
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 
Bogotá D. C., diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Expediente No. 11001 40 03 057 2018 00926 00 (ejecutivo)  
 
Vista la transacción celebrada por Jorge Hernán Castillo Fonseca 
(demandante) y José Gildardo Ospina Hurtado, Yesica Yureidy Vergel Noza 
(demandados), de conformidad a lo allí dispuesto y con apoyo e el artículo 161 
del C.G. del P. decreta la suspensión del presente proceso hasta el 31 de 
diciembre del presente año.  
 
NOTIFÍQUESE, 
  

   
 

Firmado Por: 
 

MARLENE  ARANDA CASTILLO  
JUEZ MUNICIPAL 
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